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Quito, D.M, 21 de septiembre del 2015 

Señores: 
ADMIN 
VIOLETA FLOWERS AND FARMS VIOLEFLOWERS S.A. 
Present. 

De mis consideraciones: 
Por medio dela presente pongo en su conocimiento, para los fines consiguientes, que, en esta 
fecha, el señor MARCO ANTONIO GUEVARA SEPULVEDA, ha cedido a favor del señor LUIS. 
ALEJANDRO GUEVARA MILAN, TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE (399) Acciones. 
ordinarias y nominativas de Un délar delos Estados Unidos de América (US$1.00) cada una, 
úSuscrtas y pagadas en su totldad, que mantenía en el capital social de la Compañía VIOLETA. 
FLOWERS AND FARMS VIOLEFLOWERS S.A, corespondente a TRESCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS ÚNIDOS DE AMÉRICA (US$ 399,00), 
representada en el TÍTULO DE ACCIÓN otorgado y suscto por el Presidente y el Gerente 
General de la Compañía. 

La transferencia delas Acciones es pura y simple y sin reserva de ninguna case, por lo tanto, 
«comprende la totalidad de los derechos de los cedentes sobre las Acciones que cen, es decir, 

involucrará los derechos que podrían conesponder a dichas Acciones por ulldades no 
distribuidas, reservas, reservas por revalorización del patrimonio, superávi; así como los 
derechos altónomos de tales acciones, esto es, ls aportes para futura captaización; y, por 
cualquier otro concepto, indus, préstamos pendientes de pago a favor de los Accionistas 
cedentes; de tl manera que, los Cedentes al enajenar sus respectivas Acciones, lo hacen con. 
todos los derechos, ventajas y priegs, sin reservarse para sí ninguno de elos. La 
*rarsferencia de Acciones, comprende el capta sust y pagado que representan, y todos los 
derechos anexos a estas, sin exdutse ninguno, comprendidas las cuentas patrimoniales, y todo. 
lo que, por ley, corresponde a la propiedad inherente a cada Accón socia 
El CESIONARIO, señor LUIS ALEJANDRO GUEVARA MILLAN, colombiano, residente en el 
Ecuador, susarbe conjuntamente esta comunicación 
De manera especial, solicitamos que, de conformidad con la Ley, se ivan inscribir a presente. 

'ansferenca de Accones mencionadas en el respecto Libro de ACCIONES Y ACCIONISTAS 
de la Compañía VIOLETA FLOWERS AND FARMS VIOLEFLOWERS S.A, y emir a favor 
el CESIONARIO, el nuevo Thulo de Acción. 
El CEDENTE señor MARCO ANTONIO GUEVARA SEPULVEDA, expresamente declara que. 
"NO mantiene deudas, ni obligaciones de ninguna naturaleza a favor de la Empresa en su 
caldad de Acconsta, Por lo tant, está transferencia no comprende ninguna obligación. 
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NOTA DE CESIÓN 

MEDIANTE ESTA NOTA CEDO Y TRANSFIERO 399 ACCIONES ORDINARIAS Y 
NOMINATIVAS DE LAS QUE SOY PROPIETARIO EN LA COMPAÑÍA VIOLETA 
FLOWERS AND FARMS VIOLEFLOWERS S.A., A FAVOR DEL SEÑOR LUIS 
ALEJANDRO GUEVARA MILLAN, DE NACIONALIDAD COLOMBIANA, 

RESIDENTE EN EL ECUADOR, MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL 
DIVORCIADO, PORTADOR DE LA CÉDULA DE IDENTIDAD ECUATORIANA 
NÚMERO 171515156-7. 

Quito, D.M,, 21 de septiembre del 2015. 
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Quito, D.M, 21 de septiembre del 2015. 

A través de la presente me permito poner en vuestro conocimiento que se ha procedido a 
regstar en el correpondente Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía VIOLETA 

SÉDULA DE IDENTIDAD ECUATORIANA NÚMERO: 
a7us3s1a 
NÚMERO DE ACCIONES CEDIDAS: 
"TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE (399) 
YALOR DE LAS ACCIONES: 
UN DÓLAR (2) 

TIPO DE nOVERSIÓN: 
SUBREGIONAL 
o que hago conocer a ustedes para los fines consiguientes. 

 



involucará los derechos que podían comesponder a dichas Acciones por Wtidades no 
Astrbuidas, reservas, reservas por revalorización del patrimonio, superávit así como los 
derechos autónomos de tales acciones, eto es, los aportes para ftura capitalización; y, por 

¡ualquier otro CONCE, incluso, préstamos pendentes de pago a favor de los Accionistas 
úcedentes; de tal manera que, los Cedentes al enajenar sus respectivas Acciones, lo hacen con 
odos los derechos, ventajas y priegos, sn resenarse para sí ninguno de elos. La 
“Transferencia de Accones, comprende el capital suscrito y pagado que representan, y todos los 
derechos anexos a estas, sn exdutrse ninguno, comprendidas las cuentas patrimoniales, y todo 
lo que, por ley, coresponde ala propiecad inherente a cada Ación soci. 

"tansferenda de Accones mencionadas en el respectivo Libro de ACCIONES Y ACCIONISTAS 

La CEDENTE señora MARÍA ADELINA MILLAN DE GUEVARA, expresamente declara que: 
NO mantiene deudas, ni cbigaciones de ninguna naturaleza a favor de la Empresa en su 
alad de Acionita. Po o tanto está transferencia no comprende ninguna obigación. 
Mentamente, 
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NOTA DE CESIÓN 

MEDIANTE ESTA NOTA CEDO Y TRANSFIERO 399 ACCIONES ORDINARIAS Y 
NOMINATIVAS DE LAS QUE SOY PROPIETARIA EN LA COMPAÑÍA VIOLETA 
FLOWERS AND FARMS VIOLEFLOWERS S.A. A FAVOR DEL SEÑOR 
ALFREDO GUEVARA MILLAN, DE NACIONALIDAD COLOMBIANA, 

RESIDENTE EN EL ECUADOR, MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL 
DIVORCIADO, PORTADOR DE LA CÉDULA DE IDENTIDAD ECUATORIANA 
NÚMERO 171788351-4. 

Quito, D.M., 21 de septiembre del 2015. 
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